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Y RESPUESTA A LAS EMERGENCIAS
Secretaria Técnica

EXPTE: CNCC23/SEM/20

ADENDA  AL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  BASADO  EN  EL  ACUERDO  MARCO  1/21  CC  LOTE  2
COMUNICACIONES  TRANSVERSALES  Y  EQUIPAMIENTO  PARA  CPD,  CATEGORÍA  2.2  INFRAESTRUCTURAS
PARA EL  TRATAMIENTO DE  TRÁFICO,  DEL  ACUERDO MARCO PARA LOS  SUMINISTROS Y  SERVICIOS  DE
INFRAESTRUCTURAS  DE  COMUNICACIONES,  CAPACIDAD  DE  PROCESO  Y  ALMACENAMIENTO  PARA  LA
ADMINISTRACION DE LA GENERALITAT,  SU SECTOR PÚBLICO INSTRUMENTAL Y ENTIDADES ADHERIDAS,
EXP. AM 1/21CC

SUMINISTRO,  CONFIGURACIÓN,  PUESTA  EN  MARCHA  Y  SOPORTE  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  DE  RED
NECESARIA  PARA  PROPORCIONAR  CONECTIVIDAD  CON  LA  RED  DE  NUEVA  GENERACIÓN  5G  AL  1·1·2
COMUNITAT VALENCIANA

Vistas las actuaciones del expediente arriba citado

1.-En las resolucion de de incio, autorizacion, aprobación del gasto y de aprobación del expediente, y en el
documento de licitación  figura que “ El presente contrato se financia con cargo a fondos del Instrumento
de Recuperación de la Unión Europea –NextGenerationEU– establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094
del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un instrumento de Recuperación de la
Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. “ 

Se hace necesario incluir en la citada documentación la referencia al  Real Decreto 960/2022, de 15 de
noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a organismos públicos de gestión
de protección civil y emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Comunitat Valenciana y el
Ayuntamiento  de  Madrid  para  desarrollar,  implementar  y  validar  servicios  y  comunicaciones  5G  para
emergencias, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión
Europea- Next Generation EU.

2.-En la  documentación  citada  el  punto  anterior  referida  a   “la  contratación,  basada para  el  Lote  2.2
COMUNICACIONES  TRANSVERSALES  Y  EQUIPAMIENTO  PARA  CPD,  CATEGORÍA  2.2  INFRAESTRUCTURAS
PARA EL  TRATAMIENTO DE  TRÁFICO,  DEL  ACUERDO MARCO PARA LOS  SUMINISTROS Y  SERVICIOS  DE
INFRAESTRUCTURAS  DE  COMUNICACIONES,  CAPACIDAD  DE  PROCESO  Y  ALMACENAMIENTO  PARA  LA
ADMINISTRACION DE LA GENERALITAT,  SU SECTOR PÚBLICO INSTRUMENTAL Y ENTIDADES ADHERIDAS,
EXP. AM 1/21CC, “ 

Se hace preciso incluir en el mismo  la referencia a SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y
SOPORTE DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED NECESARIA PARA PROPORCIONAR CONECTIVIDAD CON LA RED
DE NUEVA GENERACIÓN 5G AL 1·1·2 COMUNITAT VALENCIANA.

València, en la fecha de la firma
EL CONSELLER DE HACIENDA , ECONOMIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

(P.D. Resolución de 29 de septiembre de 2021, DOGV núm. 9186, de 01.10.2021)

EL DIRECTOR DE LA AVSRE
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